
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE NORMAS
DE LAS RELACIONES EXTERIORES

ARGENTINA
Artículo 26.- La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas las
banderas, con sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad nacional.

Artículo 27.- El Gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y
comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en
conformidad con los principios de derecho publico establecidos en esta Constitución.

COLOMBIA

Artículo 9.- Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía
nacional, en el respeto de la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento
de los principios del derecho internacional aceptados en Colombia.

De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración
latinoamericana y del Caribe.

Artículo 93.- Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso,
que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de
excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta
Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos
humanos ratificados por Colombia.

Artículo 224.- Los tratados para su validez, deberán ser aprobados por el Congreso.
Sin embargo, el Presidente de la República podrá dar aplicación provisional a los
tratados de naturaleza económica y comercial acordados en e l ámbito de organismos
internacionales, que así lo dispongan. En este caso tan pronto como un tratado entre en
vigor provisionalmente, deber enviarse al Congreso para su aprobación. Si el
Congreso no lo aprueba, se suspenderá la aplicación del tratado.

Artículo 225.- La Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, cuya composición será
determinada por la ley, es cuerpo consultivo del Presidente de la República.

Artículo 226.- El Estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas,
económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y
conveniencia nacional.

Artículo 227.- El Estado promoverá la integración económica, social y política con las
demás naciones y especialmente, con los países de América Latina y del Caribe
mediante la celebración de trata dos que sobre bases de equidad, igualdad y
reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclusive para conformar una
comunidad latinoamericana de naciones. La ley podrá establecer elecciones directas
para la constitución del Parlamento Andino y del Parlamento Latinoamericano.

Artículo 337.- La ley podrá establecer para las zonas de frontera, terrestre y
marítimas, normas especiales en materias económicas y sociales tendientes a



promover su desarrollo.

COSTA RICA Artículo 7.- Los tratados públicos, los convenios internacionales y los
concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán desde su
promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior a las leyes.

Los tratados públicos y los convenios internacionales referentes a la integridad
territorial o la organización política del país, requerirán aprobación de la Asamblea
Legislativa, por votación no menor de las tres cuartas partes de la totalidad de sus
miembros, y la de los dos tercios de los miembros de una Asamblea Constituyente,
convocada al efecto.

Artículo 8.- Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir en el territorio de la
República, sobre bases de reciprocidad, los inmuebles necesarios para sede de sus
representaciones diplomáticas, sin perjuicio de lo que establezcan los convenios
internacionales.

CUBA

Artículo 12.- La República de Cuba hace suyos los principios antiimperialistas e
internacionalistas, y

a) ratifica su aspiración de paz digna, verdadera y valida para todos los
Estados, grandes y pequeños, débiles y poderosos, asentada en el respeto
a la independencia y soberanía de los pueblos y el derecho a la
autodeterminación;

b) funda sus relaciones internacionales en los principios de igualdad de
derechos, libre determinación de los pueblos, integridad territorial,
independencia de los Estados, la cooperación internacional en beneficio e
interés mutuo y equitativo, el arreglo; pacifico de controversias en pie de
igualdad y respeto y los demás principios proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas y en otros tratados internacionales de los cuales Cuba
sea parte;

c) reafirma su voluntad de integración y colaboración con los países de
América Latina y del Caribe, cuya identidad común y necesidad histórica
de avanzar juntos hacia la integración económica y política para lograr la
verdadera independencia, nos permitiría alcanzar el lugar que nos
corresponde en el mundo;

ch) propugna al unidad de todos los países del Tercer Mundo, frente a la
política imperialista y neocolonialista que persigue la limitación o
subordinación de la soberanía de nuestros pueblos y agravar las
condiciones económicas de explotación y opresión; de las naciones
subdesarrolladas;

d) condena al imperialismo, promotor y sostén de todas las
manifestaciones fascistas, colonialistas, neocolonialistas y racistas, como



la principal fuerza de agresión y de guerra y el peor enemigo de los
pueblos;

e) repudia la intervención directa o indirecta en los asuntos internos o
externos de cualquier Estado y, por tanto, la agresión armada, el bloqueo
económico, así como cualquier otra forma de coerción económica o
política, la violencia física contra personas residentes en otros países, u
otro tipo de injerencia y amenaza a la integridad de los Estados y de los
elementos políticos, económicos y culturales de las naciones;

f) rechaza la violación del derecho irrenunciable y soberano de todo
Estado a regular el uso y los beneficios de las telecomunicaciones en su
territorio, conforme a la práctica universal y a los convenios
internacionales que ha suscrito;

g) califica de delito internacional la guerra de agresión y de conquista,
reconoce la legitimidad de las luchas por la liberación nacional, así como
la resistencia armada a la agresión, y considera su deber internacionalista
solidarizarse con el agredido y con los pueblos que combaten por su
liberación y autodeterminación;

h) basa sus relaciones con los países que edifican el socialismo en la
amistad fraternal, la cooperación y la ayuda mutua, asentadas en los
objetivos comunes de la construcción de la nueva sociedad;

i) mantiene relaciones de amistad con los países que, teniendo un
régimen político, social y económico diferente, respetan su soberanía,
observan las normas de convivencia entre los Estados, se atienen a los
principios de mutuas conveniencias y adopta n una actitud reciproca con
nuestro país.

Artículo 18.- El Estado dirige y controla el comercio exterior. La ley establece las
instituciones y autoridades estatales facultadas para:

· crear empresas de comercio exterior;

· normar y regular las operaciones de exportación e importación; y

· determinar las personas naturales o jurídicas con capacidad legal para realizar
dichas operaciones de exportación e importación y concertar convenios
comerciales.

ECUADOR
Artículo 4.- El Ecuador en sus relaciones con la comunidad internacional:

1. Proclama la paz, la cooperación como sistema de convivencia y la igualdad
jurídica de los estados.

2. Condena el uso o la amenaza de la fuerza como medio de solución de los
conflictos, y desconoce el despojo bélico como fuente de derecho.



3. Declara que el derecho internacional es norma de conducta de los estados en
sus relaciones recíprocas y promueve la solución de las controversias por
métodos jurídicos y pacíficos.

4. Propicia el desarrollo de la comunidad internacional, la estabilidad y el
fortalecimiento de sus organismos.

5. Propugna la integración, de manera especial la andina y latinoamericana.

6. Rechaza toda forma de colonialismo, de neocolonialismo, de discriminación o
segregación, reconoce el derecho de los pueblos a su autodeterminación y a
liberarse de los sistemas opresivos.

Artículo 5.- El Ecuador podrá formar asociaciones con uno o más estados, para la
promoción y defensa de los intereses nacionales y comunitarios.

Artículo 161.- El Congreso Nacional aprobará o improbará los siguientes tratados y
convenios internacionales:

1. Los que se refieran a materia territorial o de límites.

2. Los que establezcan alianzas políticas o militares.

3. Los que comprometan al país en acuerdos de integración.

4. Los que atribuyan a un organismo internacional o supranacional el ejercicio de
competencias derivadas de la Constitución o la ley.

5. Los que se refieran a los derechos y deberes fundamentales de las personas y a
los derechos colectivos.

6. Los que contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar alguna ley.

Artículo 162.- La aprobación de los tratados y convenios, se hará en un solo debate y
con el voto conforme de la mayoría de los miembros del Congreso.

Previamente, se solicitará el dictamen del Tribunal Constitucional respecto a la
conformidad del tratado o convenio con la Constitución.

La aprobación de un tratado o convenio que exija una reforma constitucional, no podrá
hacerse sin que antes se haya expedido dicha reforma.

Artículo 163.- Las normas contenidas en los tratados y convenios internacionales, una
vez promulgados en el Registro Oficial, formarán parte del ordenamiento jurídico de
la República y prevalecerán sobre leyes y otras normas de menor jerarquía.

MÉXICO

Artículo 27.- ... La nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del
mar territorial y adyacente a este, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que
determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a
doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide
el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con
las zonas económicas exclusivas de otros estados, la delimitación de las respectivas



zonas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos
estados. ...

El estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de
reciprocidad, podrá, a juicio de la secretaria de relaciones, conceder autorización a los
estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los
poderes federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el
servicio directo de sus embajadas o legaciones; ...

Artículo 131.- Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se
importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como
reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la
circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea
su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el
Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del
articulo 117.

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir
o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el
propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir y para prohibir las
importaciones, las exportaciones y el transito de productos, artículos y efectos, cuando
lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito en
beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de
cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida.

NICARAGUA

Artículo 5. ... Nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en la amistad y
solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre los Estados. Por tanto, se inhibe y
proscribe todo tipo de acción política, militar, económica, cultural y religiosa, y la
intervención en los asuntos internos de otros Estados. Reconoce el principio de
solución pacífica de las controversias internacionales por los medios que ofrece el
derecho internacional, y proscribe el uso de armas nucleares y otros medios de
destrucción masiva en conflictos internos e internacionales; asegurar el asilo para los
perseguidos políticos y rechaza toda subordinación de un Estado respecto a otro.

Nicaragua se adhiere a los principios que conforman el Derecho Internacional
Americano reconocido y ratificado soberanamente.

Nicaragua privilegia la integración regional y propugna por la reconstrucción de la
Gran Patria Centroamericana.

Artículo 9.- Nicaragua defiende firmemente la unidad centroamericana, apoya y
promueve todos los esfuerzos para lograr la integración política y económica y la
cooperación en América Central, así como los esfuerzos por establecer y preservar la
paz en la región. Nicaragua aspira a la unidad de los pueblos de América Latina y el



Caribe, inspirada en los ideales de Bolívar y Sandino. En consecuencia, participará
con los demás países centroamericanos y latinoamericanos en la creación o elección
de los organismos necesarios para tales fines. Este principio se regulará por la
legislación y los tratados respectivos.

Artículo 28.- Los nicaragüenses que se encuentren en el extranjero gozan del amparo
y protección del Estado, los que se hacen efectivos por medio de sus representaciones
diplomáticas y consulares.

Artículo 92.- Misión de las fuerzas armadas.

Artículo 100.- El Estado promulgará la Ley de Inversiones Extranjeras, a fin de que
contribuya al desarrollo económico-social del país, sin detrimento de la soberanía
nacional.

PANAMÁ

Artículo 4.- La República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional.

Artículo 285.- Ningún gobierno extranjero ni entidad o institución oficial o
semioficial extranjera podrán adquirir el dominio sobre ninguna parte del territorio
nacional, salvo cuando se trate de las sedes de embajadas de conformidad con lo que
disponga la Ley.

Artículo 309.- El Canal de Panamá constituye un patrimonio inalienable de la Nación
panameña; permanecerá abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido de las naves de
todas las naciones y su uso estará sujeto a los requisitos y condiciones que establezcan
esta Constitución, la ley y su Administración.

Artículo 310.- Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que se
denomina Autoridad del Canal de Panamá, a la que corresponderá privativamente, la
administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y modernización del
Canal de Panamá y sus actividades conexas, con arreglo a las normas constitucionales
y legales vigentes, a fin que funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable.
Tendrá patrimonio propio y derecho de administrarlo.

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la
administración, mantenimiento, uso y conservación de los recursos hidráulicos de la
cuenca hidrográfica del Canal de Panamá, constituidos por el agua de, los lagos y sus
corrientes tributarías, en coordinación con los organismos estatales que la Ley
determine. Los planes de construcción, uso de las aguas, utilización, expansión,
desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o construcción en las riberas del
Canal de Panamá, requerirán la aprobación previa de la Autoridad del Canal de
Panamá.

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al pago de impuestos, derechos,
tasas, cargos, contribuciones o tributos, de carácter nacional o municipal, con
excepción de las cuotas de seguridad social, el seguro educativo, los riesgos
profesionales y las tasas por servicios públicos, salvo lo dispuesto en el Artículo 7.



Artículo 311.- La Autoridad del Canal de Panamá y todas aquellas instituciones y
autoridades de la República vinculadas al sector marítimo, formarán parte de la
estrategia marítima nacional.

El Órgano Ejecutivo propondrá al Órgano Legislativo la Ley que coordine todas estas
instituciones para, promover el desarrollo socio-económico del país.

Artículo 312.- La administración de la Autoridad del Canal de Panamá estará a cargo
de una Junta Directiva compuesta por once directores, nombrados así:

1. Un director designado por el Presidente de la República, quien presidirá la
Junta Directiva y tendrá la condición de Ministro de Estado para Asuntos del
Canal.

2. Un director asignado por el Órgano Legislativo que será de su libre
nombramiento y remoción.

3. Nueve directores nombrados por el Presidente de la República, con acuerdo del:
Consejo de Gabinete y ratificados por el Órgano Legislativo, por mayoría
absoluta de sus miembros.

La Ley establecerá los requisitos para ocupar el cargo de director, garantizando la
renovación escalonada de los directores señalados en el numeral 3 de este artículo, en
grupos de tres y cada tres años. A partir de la primera renovación, el período de todos
los directores será de nueve años.

Artículo 313.- La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades y atribuciones, sin
perjuicio de otras que la Constitución y la Ley determinen:

1. Nombrar y remover al Administrador y al Sub administrador del Canal
determinar sus atribuciones, de acuerdo con la Ley.

2. Fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del Canal y sus. servicios conexos,
sujetos a la aprobación final del Consejo de Gabinete.

3. Contratar empréstitos, previa aprobación del Consejo de Gabinete y dentro de
los límites establecidos en la Ley.

4. Otorgar concesiones para la prestación de servicios a la Autoridad del Canal de
Panamá y a las naves que lo transiten.

5. Proponer los límites de la cuenca hidrográfica del Canal para la aprobación del
Consejo de Gabinete y la Asamblea Legislativa.

6. Aprobar privativamente los reglamentos que desarrollen las normas generales
que dicte el Órgano Legislativo a propuesta del Órgano Ejecutivo, sobre el
régimen de contratación, compras y todas las materias necesarias para el mejor
funcionamiento, mantenimiento, conservación, y modernización del Canal,
dentro de la estrategia marítima nacional.

7. Todas aquéllas que establezcan esta Constitución y la Ley.



Artículo 314. -La Autoridad del Canal de Panamá adoptará un sistema de
planificación y administración financiera trienal conforme al cual aprobará, mediante
resolución motivada, su proyecto de presupuesto anual, que no formará parte del
Presupuesto General del Estado.

La Autoridad del Canal de Panamá presentará su proyecto de Presupuesto al Consejo
de Gabinete, que a su vez, lo someterá a la consideración de la Asamblea Legislativa
para su examen, aprobación o rechazo, según lo dispuesto en el Capítulo 2º, Título IX
de esta Constitución.

En el Presupuesto se establecerán las contribuciones a la seguridad social y los pagos
de las tasas por servicios públicos prestados" así como el traspasa de los excedentes
económicos al Tesoro Nacional, una vez cubiertas los costos de operación, inversión,
funcionamiento, mantenimiento, modernización ampliación del Canal y las reservas
necesarias para contingencias, previstas de acuerdo a la Ley y su Administración.

La ejecución del presupuesto estará a cargo del Administrador del Canal y será
fiscalizada por la Junta Directiva, o quien ésta designe, y solamente mediante control
posterior, por 1a Contraloría General de la República.

Artículo 315.- La Autoridad del Canal de Panamá pagará anualmente al Tesoro
Nacional derechos por tonelada neta: del Canal de Panamá, o su equivalente, cobrados
a las naves sujetas su equivalente, cobrados a las naves sujetas al pago de peajes que
transiten por el Canal de Panamá. Estos derechos serán fijados por la Autoridad del
Canal de Panamá y no serán inferiores a los que deberá percibir la República de
Panamá por igual concepto al 31 de diciembre de 1999.

Por razón de su tránsito por el Canal de Panamá, las naves, su carga o pasajeros, sus
propietarios, armadores o su funcionamiento, así como 1a Autoridad del Canal de
Panamá, no serán sujeto de ningún otro gravamen nacional o municipal.

Artículo 316.- La Autoridad del Canal de Panamá estará sujeta a un régimen laboral
especial basado en un sistema de méritos y adoptará un Plan General de Empleo que
mantendrá como mínimo, las condiciones derechos laborales similares a los existentes
al 31 de diciembre de 1999. A los trabajadores permanentes, y aquéllos que deban
acogerse a la Jubilación especial en ese año cuyas posiciones se determinen necesarias
de acuerdo a las normas aplicables, que les garantizará la contratación con beneficios
y condiciones iguales a los que les correspondan hasta esa fecha.

La Autoridad del Canal de Panamá contratará, preferentemente, a nacionales
panameños. La Ley Orgánica regulará la contratación de empleados extranjeros
garantizando que no rebajen las condiciones o normas de vida del empleado
panameño. En consideración al servicio público internacional esencial que presta el
Canal, su funcionamiento no podrá interrumpirse por causa alguna.

Los conflictos laborales entre los trabajadores del Canal de Panamá y su
Administración serán resueltos entre los trabajadores o los sindicatos y la



Administración, siguiendo los mecanismos de dirimencia que se establezcan en la
Ley. El arbitraje constituirá la última instancia administrativa.

Artículo 317.- El régimen contenido en este título solo podrá ser desarrollado por
Leyes que establezcan normas generales.

La Autoridad del Canal de Panamá podrá reglamentar estas materias y enviará copia
de todos los reglamentos que expida en el ejercicio de esta facultad al Órgano
Legislativo, en un término no mayor de quince días calendario.

PARAGUAY

Artículo 141.- DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES

Los tratados internacionales validamente celebrados, aprobados por ley del Congreso,
y cuyos instrumentos de ratificación fueran canjeados o depositados, forman parte del
ordenamiento legal interno con la jerarquía que determina el Artículo 137.

Artículo 142.- DE LA DENUNCIA DE LOS TRATADOS

Los tratados internacionales relativos a los derechos humanos no podrán ser
denunciados sino por los procedimientos que rigen para la enmienda de esta
Constitución.

Artículo 143.- DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

La República del Paraguay, en sus relaciones internacionales, acepta el derecho
internacional y se ajusta a los siguientes principios:

1. la independencia nacional;

2. la autodeterminación de los pueblos;

3. la igualdad jurídica entre los Estados;

4. la solidaridad y la cooperación internacional;

5. la protección internacional de los derechos humanos;

6. la libre navegación de los ríos internacionales;

7. la no intervención, y

8. la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.

Artículo 144.- DE LA RENUNCIA A LA GUERRA

La República del Paraguay renuncia a la guerra, pero sustenta el principio de la
legítima defensa. Esta declaración es compatible con los derechos y obligaciones del
Paraguay en su carácter de miembro de la Organización de las Naciones Unidas y de
la Organización de Estados Americanos, o como parte en tratados de integración.

Artículo 145.- DEL ORDEN JURIDICO SUPRANACIONAL

La República del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados, admite un
orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los derechos humanos, de la



paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo, en lo político, económico, social
y cultural.

Dichas decisiones sólo podrán adoptarse por mayoría absoluta de cada Cámara del
Congreso.

PERÚ

Artículo 54.- Territorio nacional.

Artículo 55.- Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del
derecho nacional.

Artículo 56.- Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su
ratificación por el Presidente de la República, siempre que versan sobre las siguientes
materias:

1. Derechos humanos.

2. Soberanía, dominio o integridad del Estado.

3. Defensa Nacional.

4. Obligaciones financieras del Estado.

También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean, modifican o
suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de alguna ley y los que
requieren medidas legislativas para su ejecución.

Artículo 57.- El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en materias no
contempladas en artículo precedente. En todos estos casos, debe dar cuenta al
Congreso.

Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el
mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado
por el Presidente de la República.

La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con cargo de
dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso,
la denuncia requiere aprobación previa de éste.

Artículo 63.- La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas
condiciones. La producción de bienes y servicios y el comercio exterior son libres. Si
otro país o países adoptan medidas proteccionistas o discriminatorias que perjudiquen
el interés nacional, el Estado puede, en defensa de éste, adoptar medidas análogas.

En todo contrato del Estado y de las personas de derecho público con extranjeros
domiciliados consta el sometimiento de éstos a las leyes u órganos jurisdiccionales de
la República y se renuncia a toda reclamación diplomática. Pueden ser exceptuados en
la jurisdicción nacional los contratos de carácter financiero.

El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter las controversias



derivadas de relación contractual a tribunales constituidos en virtud de tratados en
vigor. Pueden también someterlas a arbitraje nacional o internacional, en la forma en
que lo disponga la ley.

Artículo 64.- El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de moneda extranjera.

REPÚBLICA DOMINICANA Artículo 3.- La Soberanía de la Nación
dominicana, como Estado libre e independiente es inviolable. La República es y será
siempre libre e independiente de todo poder extranjero. Por consiguiente, ninguno de
los poderes públicos organizados por la presente Constitución podrá realizar o permitir
la realización de actos que constituyan una intervención directa o indirecta en los
asuntos internos o externos de la República Dominicana o una injerencia que atente
contra la personalidad e integridad del Estado y de los atributos que se le reconocen y
consagran en esta Constitución. El principio de la no intervención constituye una
norma invariable de la política internacional dominicana.

La República Dominicana reconoce y aplica las normas del Derecho Internacional
general y americano en la medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado, y
se pronuncia en favor de la solidaridad económica de los países de América y apoyará
toda iniciativa que propenda a la defensa de sus productos básicos y materias primas.

URUGUAY

Artículo 6.- En los tratados internacionales que celebre la República propondrá la
cláusula de que todas las diferencias que surjan entre las partes contratantes, serán
decididas por el arbitraje u otros medios pacíficos.

La República procurará la integración social y económica de los Estados
Latinoamericanos, especialmente en lo que se refiere a la defensa común de sus
productos y materias primas. Asimismo, propenderá a la efectiva complementación de
sus servicios públicos.

Artículo 50.-El Estado orientará el comercio exterior de la República protegiendo las
actividades productivas cuyo destino sea la exportación o que reemplacen bienes de
importación. La ley promoverá las inversiones destinadas a este fin, y encauzará
preferentemente con este destino el ahorro público. Toda organización comercial o
industrial trustificada estará bajo el contralor del Estado. Asimismo el Estado
impulsará políticas de descentralización, de modo de promover el desarrollo regional y
el bienestar general.

VENEZUELA

Artículo 8.- El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado, arrendado ni
en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a potencia extranjera. Los
Estados extranjeros sólo podrán adquirir, dentro del área que se determine, mediante
garantías de reciprocidad y con las limitaciones que establezca la ley, los inmuebles
necesarios para sedes de sus representaciones diplomáticas o consulares. La
adquisición de inmuebles por organismos internacionales sólo podrá autorizarse



mediante las condiciones y restricciones que establezca la ley. En todos estos casos
quedará siempre a salvo la soberanía sobre el suelo.

Artículo 152.- Las relaciones internacionales de la República responden a los fines
del Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del pueblo; ellas
se rigen por los principios de independencia, igualdad entre los Estados, libre
determinación y no intervención en sus asuntos internos, solución pacífica de los
conflictos internacionales, cooperación, respeto de los derechos humanos y solidaridad
entre los pueblos en la lucha por su emancipación y el bienestar de la humanidad. La
República mantendrá la más firme y decidida defensa de estos principios y de la
práctica democrática en todos los organismos e instituciones internacionales.

Artículo 153.- La República promoverá y favorecerá la integración latinoamericana y
caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones,
defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de
la región. La República podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y
coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de nuestras naciones, y que
aseguren el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para
estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante
tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos
de integración. Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamérica y el
Caribe, la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando sea una
política común de toda nuestra América Latina. Las normas que se adopten en el
marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del
ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación
interna.

Artículo 154.- Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados por la
Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o Presidenta de la
República, a excepción de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o
perfeccionar obligaciones preexistentes de la República, aplicar principios
expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios en las relaciones
internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya expresamente al Ejecutivo
Nacional.

Artículo 155.- En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la República
celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver por las
vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o previamente convenidas por
ellas, si tal fuere el caso, las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas
con motivo de su interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita
el procedimiento que deba seguirse para su celebración.


